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BE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lufl{50 eme loaSroa. Alualdos y Senretarios roci-
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán míe se fije un ejemplar en el si
tio'de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
de] número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U D L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

I Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINGIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre J 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscrieion. 

Números sueltoe 2ft céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lac 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
SO cénUmos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Enero) 

m3imf,U DEL CliKSflO DE BttilSTM. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante sa lud . 

G O B I E R N O 0 E P K O V I N C I A . 

Continuaciou de l a suscricion N a 
cional para alh-io de las desgra
cias causadas poi' los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga . 

Ayuntamiento y vecinos 
do Cebrones del K i o . . 103 66 

Ayuntamiento y vecinos 
de Villater fi7 » 

Ayuntamiento y vecinos 
de Cabreros 59 30 

Ayuntamiento y vecinos 
de Palacios de la V a l -
duerna 139 » 

Ayuntamiento y vecinos 
de Villa<iu¡lambre C4 0-1 

Ayuntamiento y vecinos 
de Mansilla M a y o r . . . 88 3(i 

Ayuntamiento y vecinos 
de Onzonilla Ü3 Vi 

Tolal 614 48 

León 2o de Enero de 1885. 

l i l Cmliuriiiiilor ilitcrilu), 
l l cn iv l r iu .Siiurcz Y l g l l . 

0II1IKX PÜUUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 64. 

E l Alcalde del Avuutumiento de 

Val le de Finolledo, me encarga la 
busca y captura de Isabel Cañedo , 
de 39 años , estatura regular , pelo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 
color t r i g u e ñ o , hoyosa de viruelas, 
viste a l estilo del pais y l leva un 
n iño de 28 meses. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, l a 
busca y captura do la referida Isa
bel, y caso de ser habida ponerla á 
disposición del Alcalde mencionado. 

León 26 de Enero de 1885. 
E l Qobernadtr i n t s ñ n o , 

Iftemctrlo Suurcz V l g l l . 

C i r c u l a r . — N ú m . 65. 
E l l imo . Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama do 26 del actual me encarga 
la captura de Manuel Fuertes G o n 
zález , cabo de vara del penal do 
Tarragona, eu el dia de ayer; sus 
señas do 30 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada, color moreno, es 
natural de ftous y vecino de M a n -
resa. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o -
ros Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura del referido, y caso 
de ser habido ponerlo con las segu
ridades debidas á disposición del 
Sr . Gobernador c i v i l do Tarragona. 

León 27 do Huero de 1885. 
Hl Uubcrnatlur iiiturinu. 

Iftt'inclrío .Siuirez Y l g l l . 

OFICINAS ÜK H A C I U N D A . 

Oom isitm de Jiculmcmi y liejmrti-
mkiUo. 

Don Victoriano Posada, Admin is 

trador de Contribuciones y R e n 
tas de l a provincia y Presidente ; 
de l a Comisión de Avalúo y R e - ' 
partimiento de la Cont r ibuc ión i 
Territorial do esta ciudad. ' 
Hago saber: que para proceder j 

con oportunidad á l a rectif icación I 
del amillaramiento que ha de servir I 
de base al repartimiento del a ñ o 
económico de 1885 á 1886, so hace 
preciso que todos los que posean ú 
administren fincas en este distrito 
municipal , presenten en la Oficina 
de dicha Comisión, dentro del t é r 
mino de quince dias, las relaciones 
de su riqueza, pues en otro caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
quo en el presente ejercicio figura 
en aquel documento. I 

So advierte t amb ién que no se ' 
r l iará t ras lación a lguna de dominio, I 

sino se cumplo con lo prevenido eu 
! e l art. 8." de la Ley do 31 de Dic iom- ¡ 
j bre de 1881, que previene la presen-
1 tacion del t í tulo ó documento en 

que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

León 24 de Enero de 18S5.—Vic
toriano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Akaldlíí constitucional de 
Villtmarlin do J). Sandio. 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales procedentes al año 
de 1883 á 1884, so hallan de man i 
fiesto en la Sec re t a r í a de este A y u n -
tanuento á fin de quo todo vecino 
que quiera examinarlas lo haga 
dentro del t é r m i n o de 15 dias. 

Vi l la inar t iu de I). Sancho 21 de 
Enero do 1885.—El Alcalde, An to 
nio Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Gebanico. 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
del a ñ o de 1882 á 83 obrantes en l a 
Secretaria por t é r m i n o de 15 dias, 
para que durante estos puedan exa 
minarlas el que en ello tenga inte
r é s . 

Cebanico y Enero 24 do 1885.— 
E l Alcalde, Celestino Fernandez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales do Jos Ayuntamientos que ¡i 
con t inuac ión se expresan, eu la rec-
tiíicattioii del atniUavamiento que l i a 
do servir de base para l a derrama de 
la con t r ibuc ión terri torial del a ñ o 
económico de 1885 á 86, los c o n t r i 
buyentes por esto concepto, presen
t a rán relacionesjuradasenlas Secre
t a r í a s de los mismos de cualquiera 
a l t e rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se r án oidos: 

Ardon 
Andanzas 

Alcaldia conslilucional de 

Val de San Lorenzo. 

Extractos do los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por es
to Ayuntamiento, duranto el se
gundo trimostre del comente «fio 
económico . 

SUSION DEL DIA 5 DE OCTUHKE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. D . Mar
tin Alonso. 

Se abrió la ses ión , con suficiente 
n ú m e r o de Concejales, so lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Quedó enterado do la lectura de 
los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó autorizar á D . Ramón 



Mar t ínez ex-Seoretario do este 
Ayuntamiento para cobrar d é l a caja 
provincia l de i n s t r u c c i ó n púb l i ca 
13,89 pesetas que resultan sobran
tes en aquelia dependencia. 

Se acuerda igualmente pagar á 
los empleados del municipio, por 
sus sueldos del primer trimestre de l 
corriente ejercicio, asi como por lo 
contenido respecto a l suministro 
de los gastos de oficina del mismo 
trimestre. 

SESIOSDELD>A.12. 

Presidencia del Sr. Akalde. 

Con asistencia de n ú m e r o suf i 
ciente de Concejales, se abr ió l a se
s ión , se lee y aprueba e l acta de la 
anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA
LES, de cuya lec tura quedarpn en
terados y s in asuntos de que tratar 
se l e v a n t ó la ses ión . 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con n ú m e r o suficiente de Conce
jales se abrió l a ses ión , se l eyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Quedó enterado del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES. 

Se aprueba el d i c tümen de l a C o 
misión de policía urbana y rura l 
respecto á las apropiaciones arbi t ra
rias de campo c o m ú n cometidas por 
varios vecinos de Lagunas al sitio 
del camino v i l l a r y se dispuso re
querir á és tos para que los dejen á 
d ispos ic ión del c o m ú n en el estado 
y ser que antes «p hallaban y en el 
t é r m i n o de 10 dias. 

Se dió cuenta por e l 2.° Teniente 
de varias apropiaciones arbitrarias 
de campo «omun en diferentes sit ios 
cometidas por ciertos vecinos de 
L a g u n a y se acuerda pase á informo 
de la preantc dicha Comis ión . 

SESION BEL DIA 26. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con suficiente 
n ú m e r o do Concejales se l e y ó y 
a p r o b ó el acta de l a anterior. 

Dióse lec tura de los BOLETINES 
OFICIALES y se aprueba el dictamen 
d« l a Comisión de policía, urbana y 
r r a a l conferido en ses ión anterior, 
referente á las inmensas apropiacio
nes arbitrarias de campo c o m ú n , 
que varios vecinos del pueblo de 
Lagunas cometieron en diversos s i 
tios y se acuerda requerir á aquellos 
para que desde luego, los dejen á 
disposición del comuu en el estado 
y ser que antes y dentro del preciso 
t é r m i n o de 10 dias. 

Se acordó aprobar los extractos 
de los acuerdos tomados en las se
siones del primer trimestre del a ü o 
económico . 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE, 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con suficiente n ú m e r o de Conce
jales se abr ió l a ses ión , sé lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Se leen los BOLETINES OFICIALES 
y sin asuntos de que tratar se l e 
v a n t ó l a sesión. 

SESION DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. AlcaUe. 

Se abrió la ses ión con bastante 
n ú m e r o de Concejales, l eyéndose á 
seguida y aprobándose el acta de l a 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
de la lectura de los BOLETINES. 

B e conformidad con el dictamen 
de la Comisión de policía urbana y 
rura l , se concede á D . J o s é Cordero 
Palacio, vecino de V a l de S. R o m á n 
el terreno parcela ó sobrante de l a 
v í a púb l i ca que sol ici ta , para e n 
sanche de su casa á l a calle Rea l , 
por proceder de a l ineac ión y se dis -
puso pasen los peritos públ icos para 
su justiprecio. 

Se acordó expedir un libramiento 
con cargo á lo consignado en pre 
supuesto para pago de 10 sillas p o l 
tronas compradas para l a sala de 
sesiones y que las existentes hasta 
ahora en la misma, se trasmitan tres 
para la sala de audiencia del Juzga -
do municipal y una para l a Secre
tar ía de esta corporac ión , a s í como 
los escañi les , se lancen fuera de l a 
plataforma para servicio del p ú b l i 
co eu los dias de concurso y d i s t i n 
guidos. 

Se acordó pagar con cargo al c a 
pitulo de imprevistos los gastos de 
una Comisión á la capi ta l , á asuntos 
del Ayuntamiento. 

SESION DEL OIA 16. 

Presidencia tlelSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de competente n ú m e r o do Conceja
les, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dióse lectura de los BOLETINES 
OFICIALES y se aprueba l a t a sac ión 
de 45 cén t imos de peseta, hecha por 
los peritos públ icos de V a l de San 
R o m á n , respecto del terreno so
brante de l a v ía púb l i ca concedido 
en 25 de Mayo ú l t i m o , í Juan P a l a 
cio del mismo pueblo, cuyo importe 
i n g r e s a r á eu arcas municipales y se 
a n u n c i a r á para conocimiento del 
vecindario dicha conces ión y tasa
ción para que dentro de 30 dias ha 
gan Ins reclamaciones que crean 
procedentes. 

So aprueba igualmente l a tasa
ción do 1,25 pesetas, hecha por los 
mismos peritos, del terreno que por 
igua l concepto so concedió á J o s é 
Cordero, vecino del propio pueblo, 
en !) del actual, quo i n g r e s a r á on 

| arcas municipales y se dispuso que 
lo mismo la coneesion, que tasa
ción, se anuncie a l públ ico por el 
propio t é r m i n o y á los mismos finos 
que l a anterior. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión previa asisten
cia de suficientes Concejales y des
p u é s de le ída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Quedó 'en te rado e l Ayuntamiento 
de la lectura de los BOLETINES OFI
CIALES. 

Se acordó que e l arca archivo del 
juzgado, se le pongan dos llaves 
m á s , y se destine en lo sucesivo, 
para arca de fondos municipales, 
dándole a l Juzgado en recompensa 
de el la , e l anuario-archivo del 
Ayuntamiento , y se haga para este, 
una es tan te r í a en l a Sec re ta r í a , asi 
como se table esta, y se le pongan 
á l a ventana de la misma rejas, a u 
torizando para el ajuste y efecto do 
cuyos trabajos a l Sr . Alcalde Pres i 
dente, puesto que es innecesaria 
subasta por ser e l gasto menos de 
500 pesetas. 

Se aprueban las tasaciones prac
ticadas por los peritos públ icos do 
este pueblo, do los terrenos conce
didos como sobrantes de l a v ia p ú 
blica, por esta corporac ión á D . José 
Alonso Mar t ínez , Pedro Mart ínez 
Franco, Antonio Aguado Mar t ínez , 
Lázaro Franco Cordero, Santiago 
Mart inez Ares y J o s é Navedo Ares 
de esta propia vecindad, cuyos i m 
portes de una peseta cada uno, los 
dos primeros y ú l t i m o , 1,50 pesetas 
el tercero, 3,50 pesetas cli."y 5,20 
el 5." i n g r e s a r á n respectivamente 
en arcas municipales, d i spon iéndose 
que dichas coucesioues y tasaciones 
se anuncien al público para conoci 
miento del vecindario y puedan 
dentro de 30 dias preseutar las re
clamaciones oportunas. 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con asistencia de l a mayor í a de 
| los Srcs. Concejales, se abrió la se

sión, l eyéndose y aprobándose á se
guida el acta de l a anterior. 

Quedó enterado del contenido do 
los BOLETINES OFICIALES y se presen
tan y aprueban previo informe de l a 
jun ta local , las cuentas rendidas por 
el Sr . profesor y profesora de las es
cuelas elementales de n iños y niiias 
de este pueblo, do la invers ión do l a 
cantidad asignada á las mismas para 
material, en el ú l t imo año e c o n ó m i 
co de 1883 á 84 y se expidan copias 
para remitir á la jun ta provincial y 
entregar á los respectivos profe
sores. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse practicado en el dia de i 
li'>y, el alistamiento rio mozos para i 

e l p róx imo reemplazo, cuya ac ta y 
resultado consta en el expediente de 
su r a z ó n . 

Se aprueba l a t a sac ión de 55 c é n 
timos de peseta, hecha por los p e 
ritos públicos de este pueblo, res
pecto del terreno solicitado y conce
dido en 25 de Mayo ú l t imo , como 
sobrante de Ja v í a públ ica á Manue l 
Navedo Nis ta l de esta vecindad, c u 
y o importe i n g r e s a r á en arcas m u 
nicipales, d isponiéndose á l a vez se 
anuncie al públ ico , lo mismo d icha 
conces ión que t a sac ión , por t é r m i 
no de 30 días para conocimiento del 
vecindario y puedan hacer las re 
clamaciones oportunas. 

Dióse lectura y cuenta de una c o 
m u n i c a c i ó n del Presidente de la 
junta administrat iva de V a l de San 
R o m á n , en la que participa el esta
do intransitable en que se hallan 
varios caminos y v ia de comunica 
ción de aquel pueblo y se acordó 
autorizar al mismo y á los d e m á s 
individuos d é l a referida jun ta , para 
que r e ú n a n hacendera y procedan á 
la reparac ión y composic ión de c u 
yos caminos, observando para ello 
las disposiciones que establece l a 
vigente ley municipal , las cuales se 
dispuso hacer presentes y relacionar 
á la misma junta, cuya au to r izac ión 
y disposiciones citadas, so h a r á n ex
tensas t a m b i é n :i los Presidentes de 
las mismas juntas administrativas 
de los d e m á s pueblos del munic ip io , 
cuando necesario sea, á quienes so 
les c o m u n i c a r á igualmente, a d e m á s 
de anunciarse al público para cono
cimiento del vecindario. 

T a m b i é n se dió cuenta do otra 
comunicac ión del Presidente de 
la Junta administrativa de este 
pueblo, en la que participa que v a 
rios vecinos do esto referido pueblo, 
so han apropiado arbitrariamente do 
unos pedazos de terreno del campo 
comuu ol sitio de la cañada los r í e s 
eos y se acordó pase á informe de l a 
Comisión urbana y rural . 

SESION DEL DIA 7 DE DICIEMBRE. 

Prcsükncia. del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con n ú m e r o 
suficiente de Concejales y de spués 
do Icida ol acta do la anterior que 
fué aprobada. 

Quedó enterado de l a lectura de 
los DOJ.KTINKS y so acordó autor izar 
al ox-Socretario de esto A y u n t a 
miento, para que recoja do l a A d 
min i s t r ac ión de Contribuciones y 
Rentas do la provincia , e l importo 
do 100 pesetas do papel especial 
de multas municipales de los dife
rentes precios do que sé compone. 

Se acuerda imponer á varios v e 
cinos do Lagunas, 3 pesetas de m u l 
ta cada uno. que h a r á n efectivas en 
ol referido papel especial, en t é r m i 
no de 10 dias por nn haber cumplido 
el acuerdo do esta Corporación do 
19 de Octubre ú l t i m o , upesar de 
serlos notificado y haber trascurrido 



con esceso el t é r m i n o que se les 
marcaba. 

Se acuerda asimismo, pase á i n 
forme de l a Comisión de Policía u r 
bana y rura l , l a sol ic i tud de Isidr» 
Quintana Crespo, vecino de V a l da 
San R o m á n , pidiendo para ensan
che do su casa á la calle Real , u n 
poco de terreno en concepto de so
brante de la v í a públ ica , que hace 
m á s de 25 a ñ o s viene poseyendo. 

Se aprueba l a t a sac ión hecha por 
los peritos públicos de Lagunas , en 
una peseta, del terreno concedido 
como sobrante de l a v ía públ ica , á 
Pascual Alonso, de aquella v e c i n 
dad, para ensanche de su casa, á l a 
calle do Luc i l lo , l a cua l i n g r e s a r á 
en arca municipales y se a n u n c i a r á 
a l públ ico lo mismo dicha conce
sión que t a sac ión , para conocimien
to del vecindario, al objeto de que 
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de l a Comisión de Policía urbana y 
rural , so acordó requerir á los vcci -
nos de este pueblo, apropiantes 
arbitrariamente de terrenos del cam
po c o m ú n , a l sitio de l a c a ñ a d a los 
r íeseos, para qne desde luego los 
dejen y pongan á disposición del 
c o m ú n on l a forma y ser que antes 
en el preciso t é r m i n o de 10 dias. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con n ú m e r o su 
ficiente de Concejales, l eyéndose y 
aprobándose & seguida el acta de l a 
anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA
LES y se acuerda l a d is t r ibución de 
fondos, por cap í tu los y articules 
para satisfacer las obligaciones del 
mes actual y anteriores. 

De parecer con el d i c t á m e n de l a 
Comisión de Policía urbana y rural , 
se concede & D . Isidro Quintana 
Crespo, el terreno sobrante de l a 
v ía públ ica que solicita y tiene 
apropiado hace aüos para su casa, á 
l a calle Rea l , por proceder do a l i 
neac ión y se dispuso pasen los per i 
tos públ icos para su jus t iprecio . 

Se acuerda pase á informe de l a 
misma Comisión, una instancia de 
D . Santiago Manrique Quintana, 
pidiendo para ensanche de su casa, 
u n insignificante terreno sobrante 
de la v i a públ ica á la calle de V a l -
despino. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de que en 8 del mes actual se prac
t icó l a rect if icación del alistamiento 
de mozos p a r a d reemplazo próx imo 
cuya acta y resultado consta en e l 
expediento do su razón. 

SESION DEL DIA 21. 

Prcsidcitciii uc! Sf. Alcalde. 

Con asistencia de la mayor ía do 

los Sres. Concejales se abrió l a se
sión, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dióse lectura de lo» BOLETIHES 
OFICIALES y se acuerda expedir u u 
libramiento con cargo á imprevistos 
por los gastos de una Comisión á l a 
capi ta l . 

Se admite el recurso de alzada 
interpuesto por Celestino Navedo 
Ares, para ante el Sr . Gobernador 
c i v i l contra el acuerdo de esta Cor 
poración concediendo á José Alonso 
Mart ínez una parcela de terreno en 
concepto de sobrante de l a v ía p ú 
blica y se acuerda informar a d u 
ciendo las razones en que l a Corpo
ración se fundó y tuvo presentes pa 
ra dicha conces ión . 

Se acuerda paso l a Comis io» de 
policía urbana y rural é informe si 
e l vecino Tomás Palacio de V a l de 
San R o m á n es ó no evidente que 
tiene apropiado para una huerta de 
su propiedad a l sitio del Molino los 
mozos, un poco terreno del campo 
c o m ú n , sin au to r i zac ión , n i t i tu lo 
para ello con perjuicio do los dere
chos generales del c o m ú n . 

Se aprueba la cuenta de los gas
tos de oficina del Registro c i v i l de 
este Juzgado, rendida por el Secre
tario del misino y se acuerda expe
dir el oportuno libramiento. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la ses ión con n ú m e r o 
competente de Concejales, se lee y 
aprueba el aeta de la anterior. 

Quedó enterado el ayuntamiento 
de l a lectura de los BOLETINES. 

Lo quedó asimismo de que en e l 
dia de ayer se cerraron definit iva
mente las listas rectificadas de m o 
zos para el presente reemplazo, y 
en el dia de hoy so verificó el sor
teo de los mismos, cuyas actas con 
su resultado aparecen en el expe
diente de su razón . 

Se acordó formar la l ista do C o n 
cejales y un n ú m e r o c u á d r u p l e de 
mayores contribuyentes que han de 
elegir Compromisarios para el n o m 
bramiento de Senadores y expuesta 
al público en l . " do Enero p róx imo 
hasta el 20 del mismo. 

Se acordó igualmente formar l a 
lista do pobres para el p róx imo año 
do 1885, de asistencia facultativa y 
medicina. 

Se aprobó la tasac ión hecha por 
los peritos públ icos de esto pueblo 
del terreno concedido á José Corde
ro y Cordero, de esta vecindad, pa 
ra eBsancho do su casa, ¡i la calle 
del Medio, cuyo importe i n g r e s a r á 
en arcas municipales, a n u n c i á n d o s e 
dicha concesión como tasación pa
ra conocimiento del vecindario y 
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas. 

Y pur ú l t imo so acordó aprobar 
las 57 actas corrosiiondientes al a ñ o 
actual, cuyo libro en que constan 

queda desde hoy cerrado, e l cua l se 
a r c h i v a r á A los finés convenientes. 

E l precedente extracto, e s t á to
mado de las sesiones originales á 
que me remito. Y para que conste 
y on cumplimiento del art. 109 de 
l a ley municipal , pongo el presente 
en V a l de San Lorenzo á 17 de E n e 
ro d« 1885.—Juan de la Cruz B l a n 
co, Secretario. 

Aprobado por el Ayuntamien to 
el extracto que precede en ses ión de 
h o y . 

V a l de San Lorenzo 18 de Enero 
de 1885.—El Secretario, Juan do la 
Cruz Blanco.—V.* B . " — E l Alca lde , 
Mar t in Alonso. 

Alcaldía conslitucioml de 

Valencia de D . Jwan. 

Extracto do las sesiones celebradas 
por dicha Corporación on el raes 
do Diciembre ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 5 DE DICIEMBRE 

Se abrió l a sesiou de dicho dia 
bajo l a presidencia del S r . Alcalde , 
con asistencia do m a y o r í a do s e ñ o 
res Concejales y leida el acta a n 
terior fué aprobada. 

L a Comisión do los Síndicos m a 
nifestó, que habia designado ol ter
reno necesario, cont iguo al cemen
terio de esta v i l l a para la cons t ruc
ción de otro que s i rva para el en -
terramicuto de c a d á v e r e s de los que 
fallezcan fuera de la c o m u n i ó n c a 
tól ica , en cuya v i r tud so acordó 
proceder á dicha c o n s t r u c c i ó n en 
cuanto el tiempo lo permita. 

Los Sres. Concejales D . Esteban 
Alonso y D. Fidel Mar t ínez , expu 
sieron: que en v i r tud de lo acorda
do en la sesión anterior, hab ían 
practicado el reconocimiento que 
en él se indica en el soto do las 
mimbres pertenecientes a l c o m ú n 
de esta v i l la y son de d i c t á m c u que 
es conveniente la corta do algunas 
l eñas del mismo para el fomento y 
mejora de pastos de dicha l inca . 

Se acordó proceder á l a venta do 
las maderas del desmonto de la c a 
seta del soto do esta v i l l a , conside
rados como efectos i n ú t i l e s del m u 
nicipio , á cuyo efecto so tusa rán y 
v e n d e r á n en públ ica subasta; c o m i 
sionando al efecto al Teniente D . E s 
teban Alonso y al Concejal don 
F ide l Mar t í nez . 

Se comisionó t a m b i é n para prac
ticar el aforo do vinos do esto m u 
nicipio á D. Ksteban Alonso, D . M a 
nuel Gonz.iloz, D. F ide l González y 
D. F ide l Mar t ínez . 

También so acurdii practicar la 
rectif icación del padrón do vecinos 
en cnmplimionto ilo lo disnuesto cu 
l a lev. 

SESION DEL DIA 12. 

Abierta la ses ión bajo la presiden
c i a del Sr . Alcalde, con asistencia 
de mayor ía de Sres. Concejales, por 
mí el Secretario se l e y ó el acta an 
terior que fué aprobada. 

E l Sr . Presidente manifes tó : que 
habiendo fallecido el dia 8 del ac
tual D . José Hernández Rivero , 
maestro de i n s t rucc ión pública sus
tituido, lo habia puesto en conoc i 
miento de la Jun ta provincia l á los 
efectos oportunos. Teniendo en con
sideración l a falta absoluta de re
cursos de la v iuda del finado H e r 
n á n d e z y atendiendo á los buenos y 
largos servicios de é s t e , mieutras 
se hal ló a l frente de l a escuela de 
esta v i l l a , se acordó entregar á su 
viuda, 25 pesetas para satisfacer 
los gastos de funeral de su difunto 
marido, aplicando su importo al c a 
pitulo do imprevistos. 

SESION DEI. DIA 26. 

Abierta l a sesión bajo l a presi
dencia del Sr . Alcalde , y con asis
tencia do Sres. Concejales, por mi 
el Secretario so leyó ol acta ante
rior que fué aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta de la 
circular del Sr . Gobernador c i v i l 
de esta provincia, fecha 21 del ac 
tual , referente á la cons t rucc ión de 
cementerios de que el Ayun tamien 
to quedó enterado y se acordó su 
cumplimiento y que mediante á la 
falta do recursos al efecto, se con 
sigue on los próx imos presupuestos 
l a cantidad que se considere nece
saria y sea compatible con las de
m á s obligaciones urgentes del m u 
nic ip io . 

E n a tenc ión á l a falta de riqueza 
que se viene esporimeutando al ha
cerse las rectificaciones del amí l l a -
ramieuto do este municipio y con el 
fin de que tanto los vecinos como 
los hacendados forasteros contr ibu
yan con igualdad on justa propor
ción á los bienes que distruten, se 
acordó solicitar del S r . Admin is t ra 
dor de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia, la competente auto
r ización, pava hacer un nuevo a m i -
llaramieuto bastante expresivo pa
ra conocer l a riqueza de cada con
tribuyente, r e n o v á n d o s e en su to
talidad la Jun ta pericial á cuyo 
efecto se n o m b r a r á n por el A y u n t a 
miento los peritos y suplentes que 
lo correspondan y se r emi t i r án á d i 
cho Sr . Administrador la correspon
diente terna para que elija los que 
tenga por conveniente. 

Se acordó formar l a lista de elec
tores, para la de Compromisarios y 
Senadores y que se fije al públ ico el 
dia 1." del próximo mes de Tiuem 



s e g ú n previene l a ley, por cuotas 
rigurosas de mayor á menor. 

Espirando en fin del corriente 
mes el plazo para obtener las c é d u 
las personales, y siendo varios los 
individuos que no se han provisto 
de ellas, se a c o r d ó publicar un ban
do previniendo á és tos que s i no lo 
verifican en el t é r m i n o de ocho días 
quedan declarados incursos en el 
recargo legal . 

Asimismo se acordó el pago de 
las obligaciones del municipio se
g ú n presupuesto. 

A s i resulta del libro de actas ú 
que me remito. 

Valencia de D . Juan 21 de Enero 
de 1885.—El Secretario, Bernardi -
no d é l a Sema. 

J U Z G A D O S . 

D . Juan Bros y Canella, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos que se s ignen en este 
Juzgado por e l Procurador D . Juan 
Ordoflez, en r ep re sen t ac ión de Juan 
Trobajo, vecino de esta ciudad con 
tra Toribio y Eafael Fernandez, ve 
cinos respectivamente de Robledo 
de Torio y Vi l lanueva del A r b o l , so
bre pago do l a mitad de un débi to 
de 1.745 pesetas con sus intereses 
y las costas fueron embargados al 
Toribio entro otros bienes los s i 
guientes: 

1. ' U n a casa sita en el casco de 
Eobledo de Torio, a l barrio de abajo 
sin n ú m e r o , compuesta de planta 
baia y una h a b i t a c i ó n en piso alto, 
cuadra y un cacho de corral , de 20 
piés p r ó x i m a m e n t e do superficie, 
con puerta accesoria; l inda por la 
derecha entrando en ella ó sea P . 
con dicha cal le , izquierda ú O. con 
casa de Cecil io Méndez , M . ó espal
da con casa de Baltasara Diez, v a 
luada en 375 pesetas. 

2. * Una pareja de ganado v a c u 
no compuesta de buey y vaca ambos 
pelo rojo y tasados los dos en 300 
pesetas. 

Dictada y consentida l a sentencia 
de remato y acordada la subasta de 
los bienes que quedan relacionados 
se lia seña lado para que tenga lugar 
el dia 13 de Febrero p r ó x i m o á las 
once de su m a ñ a n a en la sala de 
audiencia de este Juzgado y ante el 
Juez municipal de Vi l laqui lambre; 
siendo indispensable para tomar 
parte en dicha subasta consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del valor de dichos bienes, no ad 
mi t i éndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa

c i ó n . Y asimismo se advierte que 
de referida casa no existe t i tulo de 
propiedad y en ta l concepta se 

Dado en León á 15 de Enero de 
1885.—Juan Bros .—P. S. M . , M a 
ximino G a l i n . 

JUZGADO MUNICIPAL JL»B LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en esttJmgado durante la 3.* decena de Diciem-
i r e de 1884. 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS V I V O S . 

LECtÍTIUOS. HOLBOITIUOS 

I NACIDOS S 1 N V I D A 
TUUBRTOSANTSSDB SBRINSCIUTOB 

NOLBOITIUOS T O T A L 

de 
imbai ÍIIIH 

7 16 3 1 4 20 1 > 1 » > , 1 21 

León 1.° de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante l a 3." decena de Dic iem

bre de 1884, clasificadas por sexo y estada c i v i l de ¡os fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

13 

H E M B R A S . 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

T O T A L 

3 1 11 24 

León 1." de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Lagunas de Somoza do l a pro
vincia de León, José Nie to Alonso, 
soldado del Batal lón Reserva de A s -
torga n ú m . 111, A quien estoy s u 
mariando por el delito de falta de 
p re sen t ac ión :i la revista anual del 
mes de Octu1 i l a ñ o 1883, usan
do de l a j u r i s d i c i o n q u e e l l i eynues -
tro S e ñ o r tiene concedida en estos 
casos porsus Reales o r d e u a n z a s á los 
oficiales de su e jérc i to , por el pre
sento I k m o , cito y emplazo por 
tercer edicto á dicho J o s é Nieto, se
ña l ándo le e l cuartel que ocupan las 

fuerzas de esta ciudad, donde debe
rá presentarse personalmente den
tro del t é r m i n o de 10 dias que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no c o m 
parecer en el referido plazo, se se
g u i r á l a causa y so s e n t e n c i a r á en 
rebe ld ía . 

Fí jese y publiquese este edicto 
en e l BOLETÍN oi'iciAf. de l a p r o v i n 
c i a para que llegue á conocimiento 
de todos. 

As to rga 20 de Enero de 1885.— 
E l Teniente F i sca l , S imón R o d r í 
guez.—Por su mandado: el E s c r i 
bano de la Sumaria, Pedro Pascual . 
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